
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

U N I DAD D E G ES T I O N I N D U S T R I A L 

A C U S E 
D I RE C C I O N G E NER/\ L D E G EST I O N DE 

E X P L ORAC I ON V EX TR ACC I ON DE 
RECURSOS CO NVE N C I ONA L ES 

C. Vícto r Hugo Hernández García 
Representante Legal de la Empresa 

Agenci.i N.iclon.il de Segurid.id lndustri.il y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocart;uros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cener.il de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Cor.vencionales 
Oficio No . .:..SE;:./UGI/DGCEE~C/ 0 3!?9/ 2022 

Cit.:dad d'! Mexk o. a 17 c.'! ,..,,,, zo ce 2022 

Constructora y Comercializado ra de Cárdenas, S.A. de C.V. 

PR ES E NTE 

Trámite, ASEA-03 -010-A (Autorización de recolección y transporte de residuos 

d e manejo especial del Sector Hid rocarburos}. 

Folios, 078597 /12121 y oa321s/03;22 

Expediente: TR- RME-113 

Con referencia a su escrito sin número de f echa 24 de febrero de 2022. recibido el día 01 de marzo del mismo 

año en e l Área de Atención a l Regulado (AAR) de esta Agencia N ac ional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la A GENCIA. registrado con número de folio 

083218/ 03/ 22. turnado para su at ención a esta D irección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Co nvencionales (OGGEERC). m ediante e l cual en su carácter de Representante Legal de fa empresa 

Const ructora y Comercíalizadora de Cárdenas. S.A. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al 

acuerdo de apercibimiento ASEA/ UCI/DGCEERC/0235/2022 de fecha 10 de febrero de 2022. resultado de la 

evaluación del trámi te de Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo espec ial del Sector 

Hid rocarburos. registrado con número de fol io 078597 /12/21 . 

Sobre el part icular. y derivado de los siguientes , 

ANTECED E N TES 

1. Que el PROMOVENTE ingresó e l 09 de d iciembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA. su solicitud de 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. a la 

cual se le asignó el número de fol io 078597 /12/21. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión !ndustda! 
Dirección General de Gestión de Exp!oración 

y Extracdón de- Re-cursos Cor:venc:iomdes 

11. Que esta DGGEERC, mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/02.35/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar inforn1ación adicional para obtener !a autorización p2Ha 

recolección y transoorte de residuos de manejo especial, mismo que se notificó por medios electrónicos 

de conformidad con el artl'culo 35. fracción !i. de !a Ley Federal de Procedimiento .Administrativo (LFPA) 

a! C. Víctor Hugo Hernández Garcfa el ·¡5 de febrero de 2022. 

lil. Que ei PROMOV!ENTE ingresó ei 0·1 de rnEHzo de 2022 f.,n ei AAR de esta AGENCIA, in-forrnación solicitada 

en el ofício ASE/,,/UCJ/DCCEERC/0235/2022 de fE.~cha 10 de febrero de 2022, 2-1 la cual se !e a 0;:oné 

número de foiio 083218/03/22, 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

el 

i. Que es atríbución de la AGENCIA expedir autorizac¡ones en mate1·ia de 1·esiduos de manejo especial. en 

térm1nos de la Ley General parn la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento: con fundamento en !os artlculos So. fracción XV!II, 7o. fracción V de la Ley de !a ,A.gencla 

f\Jaclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .Ambiente dei Sector Hidrncarburns y 3ir Bis 

del Reglamento de la LGPG!R. 

IL Que es facultad de esta DGGEERC adscrita a la Unidad de- Gestión !ndustriai. expedir. modifícaL 

suspt-?nder, !'evocar o anuiar. total o pa1-cial1--r1ente. ias autoriza.ciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que gene1 en ias actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con io dispuesto 

en los articuios f+ fracción XV. !2 fracción l (inciso k) y X. l8 fracciones HI, XV!/1 y XX. y 25 fracción XIII y X)( 

del i~eglarY:ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hldrocarbuws. 

lll. Que en los arHcuios 15, 16 y 17 de las Disposiciones adrn¡nistrativas de caráctel' general que establecen 

los lineamíentos para la gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial de! Sector Hidrocarburos, 

publicadas en e! Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RMEi, está considerada !a 

.Autorización de transporte de residuos cfr~ 111anejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0399/2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principa lmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos. Así como a diferentes empresas 

que realizan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Víctor Hugo Hernández García acreditó su personalidad jurídica como representante legal del 

PROMOVENTE, mediante el Instrumento Notarial Número 14.778, Volumen 184, de fecha 04 d e 

noviembre de 2019, ante la Fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz. Notario Adscrito a la Notaria Pública 

número 4 en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

según lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite. en los artículos 80 de la LGPGIR, 

48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 15, 16 y 

17 de las OACG-RME. 

l . Escr ito sin número de fecha 29 de noviembre de 2021, con la solicitud para la autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C. Víctor Hugo Hernández García . 

2. Formato FF-ASEA - 004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 29 de noviembre de 2021 , firmado por el 

C. Vícto r Hugo Hernández García. 

3. 

4. 

Copia simple d el Instrumento Público número 13,495, Volumen 143 de fecha 20 de febrero de 2007. 

otorgada ante la fe del Lic. Heberto Taracena Ruiz. Notario Públ ico número l en la Ciudad de 

Cunduacán, Tabasco. el cual contiene la const itución del PROMOVENTE. ~ 
Copia simple del Instrumento Público número 13,744, Vo lumen 170 de fecha 25 de febrero de 2017. l 
otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz, Notario Adscrito a la Notaria Pública 

número 4 en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, el cual contiene la Protocolización del acta de 

asamblea del PROMOVENTE. 

5. Copia simple del Instrumento Público número Instrumento Notarial Número 14,778, Volumen 184, 

de fecha 04 de noviembre de 2019. ante la Fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaña Ruiz, Notario Adscrito 

~agir.a 3 ce 14 



MEDIO AMBIENTE e 
Agenda Nacional de Seguridad Industria! y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dE' Gestión lndustria! 
Dirección Genera! de Gestión de Exploradón 

y Extracdón de Recursos Convendonale-s 

a !a Notaría Pública núrnero 4 en !a Ciudad de Cárdenas, Tabasco. el cual contiene el poder general 

otorgado al C Víctor Hugo Het nández Garci'a. 

6. Copía simple del Instrumento Público m:m1ero 15.02l Volumen 187 de fecha 01 de septieff1bre de 

2020, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Eduardo Ocaiia FüliZ, t...Jota1·io Acjscrito a !a Notat'la Puol!Ca 

ntúnero 4 en ia Ciudad de Cardenas. Tabasco, ei cual contiene ia Protocoiiz.ación dei acta de 

asamblea deí PROMOVENTE. 

7. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Regisüo Federal de Contribuyente 

del PROMOVENTE. 

8. Cop¡a simple de !a Constancia de la Clave única de Registro de Población ernit1do por la Dirección 

General del ~<e9istro Nacional de Pobiación E-: identidad a favor del C. Víctor Hu.ge Hernandez Carda. 

9. Copia simple de ia ídent!f!cacíón emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor del C V!ctor Hugo 

Hernández Garcfa. 

10. Diagrama de flujo donde se ind·1can !as áreas de generación de los residuos de manejo especia!, 

n. Copia simple de !a póiiza de seguro de la unidad tipo tracto1·. con cobertura de da!'los por la carga" 

responsabilidad civil y responsabilidad civil ecológica. 

·12, Copia sirnple de! Permiso para la operación y exp!otacíón del servicio de carga especla!izada de 

materiales, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. emitido 

por la Secretaria de Comunicaciones y T1·ansportes (SCT) a favor del PROMOVENTE. 

13. Copia simple del Alta de vehi'culos adicionaies a los que ampara e! Permiso para ia opHac!on y 

explotación de! servicio de carga especialízada de materiales, rernanenl.(c?s y desecl10.s en 

can:inos y puentE,s de jurisdicción federal, emitida por la SCT, para cada una de ias unidcldes de 

recolección y transporte 

14. Copia sin1ple ele las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte, emitidas por 

ia SCL 

15. 

i6. 

Copia sitTip!e de la factura de cada una de las uni'dades de recolección y transporte. 

Copia simple del dictamen de baja de emisiones de contamínantes de ia unidad tipo t1,actor, en1itido 

por la SCT. 

Copia sln1ple de los dictámenes de condiciones f1siCo-rnecánicas de las unidades, emitidos pcH la 

SCT. 

18. Escrito iibre que contiene el Programa de capacitación. 

19. Escrito libre que contiene el pian de respuesta a emergencia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0399/2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

20. Memoria fotográfica de cada una de las unidades de recolección y transporte. 

21. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección y transporte de residuos de manejo 

especial. 

22. Copia simple de la licencia federal del conductor. 

23. Escrito libre que contiene el listado de residuos de manejo especial por transportar. 

24. Escrito libre que contiene las características de las unidades de recolección y transporte. 

25. Escrito libre que contiene el nombre de las empresas a las que el PROMOVENTE le prestara el 

servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

26. Croquis de localización del lugar de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

27. Escrito libre que contiene el Organigrama del PROMOVENTE. 

28. Escrito libre que contiene las acciones a realizar para confirmar que los residuos no presentan 

ninguna característica de peligrosidad. 

29. Escrito libre sin número de fecha 24 de febrero de 2022 que contiene !a información adicional y 

anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 3o. fracción XI, 4o .. So. fracción XVIII y 7o. fracción 

V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: l. 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR: 15, 16 y 17 de las DACG- RME. 2 fracciones 11 Bis y II Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como las demás disposiciones que resulten apl icables. esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos. a favor del 

PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente, 

Oagir.a 5 da 14 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industria! 
Dirección Genera! de Gestión de Expioradón 

y Extracdón de Recursos Convencionales 
0 1c:c ¡'~;). ,'.:s.S[.A ·uc /U<...,s;Ei::1~,--- :_¡T:h, ,:•:=;¿¿ 

No. de Autorización 27-.D,SEA-· T-RM E .. QS-22 

Vigencia a partir d1~ su expedición 5 (c!nco arlas) 

Nombre o razón soda! Constructora y Comerda!izadora de C3rdenas, S.A, de C.11. 

Domicfüo de encierro de las unidades 
Calle sin nombre. SíN, Ranchei·la Pechucalco ha Sección 

CP. 86690.Cu11duac~n.Tabasco. 

SEGUNDO.- Las unidades y los f:quipos de recolección y transporte, que cun1pliero11 con los requisitos; 

amparados en !a presente Autorización p<:na prestar e! servicio de i'ecoiección y transporte de residuos de 

manejo t?special orovenientes de tas actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y 

consideradas en s,! arücuio 3o fracción XI de la Ls,y de ;a i\Jacionai de Industria! y oe 

Protección al ME,dlo Arnbiente del Se<:tor Hidrocatburos. son los siguientes: 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Nümero de serle Placas 
Tarjeta de 

Capacldad 
circu!adón 

l 
2754CCC23'102021 

230301000 
Tractor Renova 2013 

3R9BJ2220DU4 

0005 
Lf3AU3H 28"1'79<',9 21 Ton 

2754CCC2810202l El 3T9CA3020FM0 
2. Tanque 

Mexicano 
2015 70UM5A 2817948 22 000 L 

230301000 81014 

TERCERO,- Los i-esiduos cie rnanejo especial que poclran ser recoiectados y tl'ansportados pot el PROMOVENTE. 

con la presente aul·.orización, son los que, se iistan a continuación< sle:T1pre y cuando provengan exciusivamente 

de las actividades del Sector HidrncarlJuros i-e9uladas por ia AGENC!A y consíde1·acJas en el articulo 3o. fracción 

X! de !a Ley de la Agencia Nacíonai de Segu1·idad Industria! y de Protección al IVleclio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo · ' por recolectar y transportar 

1. Recortes de perforackin y sedimentos impregnados con fluidos base agua 

2 Recortes de perforacíón y sedímentos lmpre911ados con !luidos base aceite'.7i 

3. Lodos de ¡x.:;,rforación provenientes de la extraccion de cornbv:,tibles fósi!es. 

1-f. Lodos ele drenaje. 

5. Lodos de tratamíento de asiuas residuales. 

6. Lodos de rnantenlmiento de equipos e instalaciones dt':' ¡xoceso. 

7. Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas. 

8. Barita gastada. 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0399/2022 

Ciudad de México. a 17 de marzo de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Lodo bentónico gastado. 

Fluido de perforación agotado(l l 

Desazolve de drenaje. 

Lodos de clarificación de agua. 

Lodos de regeneración de intercambiadores de iones. 

Lodos y tortas de filtración de tratamiento de gases. 

Lodos de descarbonatación. 

Residuos cálcicos de reacción procedentes de la desulfuración de gases de combustión. 

Aguas residuales sanitarias. 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad. entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de 
otros sectores. 

{l) Siempre y cuando la impregnación de hidrocarburo se encuentre por debajo de los limites máximos permisibles de la 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. o la que la sustituya, de lo contrario serán considerados residuos peligrosos, y quedarán 
excluidos de la presente autorización. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM- 052-SEMARNAT-2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación. 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM- 087- SEMARNAT SSAl -2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros 

reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm. dibenzo-dioxinas- policlorados y 

dibenzofuranos policlorados. hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-butadieno): agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 

favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

i 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad !ndustria! y 

de Protección a! Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión !ndustr¡;a¡ 
Dlrncdón Genera! de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Converic:!onai0s 

TÉRM!NOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de su expedición y solamente ampara la activídad de !a prestación del se1·vicio de 1-ecolección y 

transporte de residuos de manejo especial. que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la 

AGENCIA. entendiéndose poi- esto, ia recolección y transporte de los residuos de manejo especial que 

provengan de actividades de! Sector Hidrocarburos consideradas en el Articulo 3o, fracción X! de la Ley 

de ia Agencia !\Jacionai de Seguridad lndusli'ial y de Protección al Medio /..\mbiente del Sector 

Hidrocarburos y que tengan corno destino el acopio. 1-e1Jso, reciclaje, co~procesarniento, tratamiento o 

d!sposición 'finai en instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

!i. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades cornpetentes. 

HI. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General de! Equilibrio Eco!ógico y !a 

Prntección al Ambiente, So. fracciones !11 y V!I!. 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección ai Medio t:'.\mbiente dei Secto1' Hidr-ocarburos y 13 del Reglamento interíor de la 

,-1\gencia [\Jacional de Segu,·idad lnclustrial y de Protección al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos, la 

AGENCIA por co11duct.o de !a Unidad de Supervisión, lnspección y Viqilancia lndusuiai está facultada p2,ra 

realizar ios actos de inspección y vigiiancia y. en su caso. de imposición c1e sanciones por violaciones a ias 

disposiciones establecídas en ia normatívida.d an1bienta! y en la presente autorización. 

iV. Las violaciones a los preceptos establecidos r=n la Ley de la J.\9e:1cia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente d(-:'! Sect.c.H Hidrocarburos, la LCiPGiR y su Reglamento. las disposiciones o 

cuaiquier- ot:ro ofdenarniento juri'dico apiicabie en la materia del 1T1anejo integr·al cJE._, residuos de 

t:special. independientemente de ia t·esponsabilidad que tienen los generadores de los tTiismos, se 

sancionarán adrninlstrativarnente se91Jn lo establecido en los a1··tlculos 52, 110. 112. 113 de la LGPG!R: y los 

demás ordenamientos jun'dicos c¡ue resulten aplicables en la t11ateria, 

1 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona!es 
Oficio No. ASEA/UCI/DGGEERC/0399/2022 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022 

CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector H¡drocarburos, para su posterior entrega a destinos ta!es como el 

acopio, reúso, recic!aje, ce-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorfzadón 

vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por !a AGENCIA o con autorización estatar vfgente, en 

materia de residuos de manejo espedal, cuando esta haya s[do emitida con anterioridad a! 2 de marzo 

del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hé3bi¡es previos al vencimiento de su vigencia: 

además de que fa actividad desarrollada por e! solicitante sea igual a la origína!mente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original. que 

demuestre haber dado cumplimiento a !os términos y condicionantes y que e[ solicitante sea el titular 

de la autorización, de conformidad con !o establecido en e! artículo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en ¡os documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos de manejo especia!, que los residuos que transporta provienen de 

empresas reguladas por !a AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo 

especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregara los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por !as empresas 

a !as que les prestará sus servicios y ver[ficara que los establecimientos en !os que entregue los residuos 

para su reúso. reciclaje, ca-procesamiento. tratamiento o disposición final. cuenten con autorizaciones 

vigentes. lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 
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5. El PROMOVENTE deberá cerc!ot·arse de que, en cada ernbarque de residuos de- rnanejo esnecial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización; no transporte al rriisrno tif..?rnpo otros 1 .. e:,iduos, 

materiales. carga, pasaje, diferentes a los autorizados, 

6, El PROMOVEI\ITE tendrá que pres(:?:l1:a1 ante esta AGENCIA. en fom1ato lif,Yre y electrónico, en ios meses de 

abril-mayo, un informe anuai :~obre ei manejo y !os movimientos que hubiere efectuado en E•i 2.F10 

inm\~díato ,;-:nterior de !os residuos de 111anejo especial prnvenientes di:? empresas 1-eguladas por la 

AGENCIA, que i11Ciuirá como rnínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a ias que presló sus servicios, Nor-nbre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en e! ario, Nombre. r~FC dornlcllio y nl1rnero ciP autorización de ia 

E!mpresa destinataria de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el art1'cu!c 

35 de las DACG~RME. 

7. El PROMOVENTE tencfrá que pr12.,sentar a la U1·1idad de Supl:;,rvisión, Inspección y Vigilancia lndustriai de, la 

AGENCIA. en fom1ato libre y electronico. en ios meses de abril -mayo. un infmrne anuai de curnpl!rniento 

de té1 minos y cond!Cionantes de ia presente autorizació11_ ei cuai deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que así lo ava!en. ,6._sírnísrno, debe1·á e11tre9a1' copia de conocirniento 

de dicho informe a la DGGEERC dE.' esta AGENCIA. 

8_ Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y ma,-,temer en tooo 

rnon1ento. ia póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de t·ecolección y transporte 

iistadas P:7 la presente Autorización, con cobei-tura por responsabilidad civil y daños eco!ógicos derivado 

de la prestación del servicio. El seguro .:wnbientai, ias garantfas financieras o segur-os. deberán dar certeza 

sobre la 1'eparación de los daf\os que S\:" purJieran causar durante !a prestacfón del servicio y al tén11ino deí 

rnismo, incluyendo los daños por la contaminación, as1 corno ia remediación del sitio: cuando ei rrionto de 

la pól!za de seguro no cubra los da1los, no limita la responsabilidad del prestador de! servicio para subsanar 

los daf1os ambientales que llt~gase a ocasíonar derivado de la actividad de recolección y ti-ansporte de 

residuos de manejo especial. lo anterior de conformidad con lo establecido en los articu!os 80 fracción DC 

81 y 82 de la LGPGm, 76 y '7'7 de .su f~eg!t-1me11to y 16 fraccion 11 (inciso j) dEi las DACG-RME Dicha póliza 

deberá estat· dísponibie para fines de inspección y vigilancia, por parte del a rea con1pet.ente designac1a por 

la AGENCIA. 

r 
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9. El PROMOVENTE tendra que Hevar una bitácora diaria especifica para la prestadón del servido de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale e! 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo espeC!al. la actividad que lo genera. !a cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 

operador que realizó e[ transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el diente 

(acopio, reUso. redclaje, ce-procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial. y e! nombre, la autorización y !a ubicación 

de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 

fines de rnspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. inspección y Vigilancia Industria! de 

la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencfa derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a !o establecido en las 

Disposiciones adm¡nistrativas de carácter general vigentes que establecen los !ineamientos para informar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 

11. El PROMOVENTE debera contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos de manejo especial, asf como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberé instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anua! de 

cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte del área 

competente designada por la AGENCIA 

El PROMOVENTE debera instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA./ 12. 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 

transporta. y que induya como mínimo los procedimientos espeClficos de actuación para cada escenario 

(fuga. derrame, incendio). la estructura organizaciona! para la atención de una emergencia. especificando 

sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. deberá conservar !a evidencia, 

misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte del área de competencia 
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designada por la AGENCIA; el plan de respue.sta a e-rnergencias debe1·á actualizarse cuando se modifique 

el tipo de residuos a transporta1· o de ias unidadE.•s que ios üansportan. 

13. La presente Auto1 ización es persona!. en caso de pt·ete11det transferirla, ei PROMOVENTE deberá soiicita1 !O 

por escrito a esta AGENCIA en términos dei artículo 2B de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que cuenten 

con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o sueio natura: destinadas para tai flrL asl 

como el permiso co1'respondiente pata dicr1a.s descargas ele agua; en caso de que ei lavado io realice otra 

persona, ei PROMOVENTE. deberá rT¡antener 1·egistrn dei nombre y ubicación de dicha empresa, as! como 

el contrato 1-espectivo. Dichos penY1isos, contratos y registros o biU,coras deberán estar disponibies para 

fines de insoección y vigiiancia. por parte de la Unidad de Supe1·visió11, inspección y Vigliancia industria! cie 

la AGENCIA, 

·15. El PROMOVENTE no deberá mezciar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante ia etapa 

de recolección y transporte. 

16. El PR.OMOVENTE tendrá que verificar que ios residuos que rE.,colecte y transporte estén debida ·nent(-:> 

etiquetados, Identificados. t2nvasaclos y ernba!ad.os adecuadarnente. de ta! maner·a que no se 

liberación :il arnbiente, 

SLi 

El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los ,.1\cue1·dos, Normas rv1exicanas. Normas Oflciaies 

Mexicanas. Lineamientos, Directrices, Manuaies. Cuias o Criterios u otras Dísposicion(~S Adminisüativas 

de Carácter Generai que en,ita la AGENCIA en materia de transpoíte de residuos de manejo especial que 

provengan de activ1'dades del Sector Hidrocarbwos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra mod:ficación de la ínfom1ación establecida en e) presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC. 111ediante el fom1ato de 

modificación de autorización y/o regístro de residuos de manejo especial del trán:ite ASEA-00-053 

(formato FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 28 dE:: las DACG-RME. 

·. l'.>022 Fltfri's 
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SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte. de residuos de manejo 

especia! provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO. y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en !a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR. su Reglamento, las DACG RME y con base 

en !a revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto, salvo que e! área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA. en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incump!tmiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en fa presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial podrá realizar 

en todo momento actos de supervisión. inspección y verificaóón del cumplimiento de las obligaciones 

previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en !a Ley de la Agencia Naciona! de Seguridad industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

(LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisfón, Inspección y Vigilancia Industrial se reserva el 

derecho de verificar en cualquier momento el cumplim[ento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones 

y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a !os preceptos establecidos serán sujetas a las 

sanciones establecidas en la Ley de !a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a[ Medio 

Ambiente de! Sector Hidrocarburos. así como en el Código Pena! Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego a! principio de buena fe al que se refiere e! articulo 13 de 

la LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de 

!a información presentada, e! PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 

Federa!. u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambienta!. 

í 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 078597/12/21 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SECUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revision previsto en el articulo 116 de 

la LGPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad del C. Víctor Hugo Hernández García, en su 

carácter de Representante Legal del PROMOVENTE. y como persona autorizada para oír y recibir notificaciones 

al lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el articulo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenci por a sencia del ti tul la Dirección General de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos Convenc,onales de la Agencia 
Nacional d Segu 'dad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGI/ 44/2 9. de fecha ve te de agosto de dos mil diecinueve. signado por el lng A lejandro Cara bias !caza. en su carácter de Jefe de 
la Unidad de Gestió Industrial y c n fundamento en lo dispuesto por los articulas 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111. XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento lnterio de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para eJercer 
las atribuciones co tenidas en los artículos 18 y 25 del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente d Sector Hid rocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrlzalez López.- Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial ASEA 
lng. Jose Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de lnspeccoon y Vig,lanc,a Industrial . ASEA. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutierrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos. ASEA 

Folios, 078597 / 12/21, 083218/03/ 22 
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